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PARTE OFICIAL.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Excmo. Sr. J^inistro de la Gobernación, con fecha 12 
del ac/uai de Real órden me dice lo siguif'nfe:

«La Rema (Q. D. G.) se ha dignado espedir el R'^al decreto 
siguiente —De a«uerdo con el dielámen de mi Consejo de Mi
nistros, vengo en levantar el estado de sido establecido por mi 
Rial decreto de catorce de Julio último.

Dado en Palacio â once «¿e Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y seis =Está rubricado de la R^al mano.=El Mi
nistro de la Gobernación, Candido Nocedal.»

Lo gue se hace público por medio del Bolefin oficial para 
conocimieno de la Capital y demás pueblos de la provincia. 
Logroño.de/4á^-=^^raueiso<>4*<eftde-i^  
Cadena.

El Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza ha descu
bierto una falsificación de billetes del anticipo de 230 millones 

El Gobierno de S. M. (Q. D. G.) que conoce la trascenden
cia de este crimen lo hace público á tin de que los particula
res se prevengan, y si lo creen conveniente se acerquen a las 
oficinas de la Hacienda pública para el reconocimienlir de 
aquellos billetes que ofrezcan duda. Logroño Noviembre 13 de 
1856.—Francisco Paez de la Cadena. ,

Entre ocho y nueve horas del dia 9 del aelua! fué robado 
por diez ó d’^ce hombres deseonocid-s D. Cayo Garcia Olalla, 
cura del pueblo de Horcajo, habiéndole sustraído cuatro baú
les llenos de diferentes alhajas, é ignorándose el paradero de 
los ladrones, encargo á los Alcaldes, Guardia civil y emplea
dos del ramo de vigilancia que procuren indagar su residen
cia, proceder á su captura caso de ser habidos, y remitirlos 
á dispo.sicion de mi autoridad para entregarlos á los Tribuna
les de justicia Logroño 16 de Noviembre de 1836.—Fran
cisco Paez de la Cadena.

En la Gacela del Gobierno núm. 1,410 correspondiente al 
dia 13 del actuiR', se halla inserta la Real órden siguiente:

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina/Q. D. G.)del escri

to de esa Dirección general, proponiendo varias aclaraciones 
para que ne ofrezca dudas de ningún genero la ejecución de 
los Reales decretos de 23 de Setiembre y 14 de O dubre últi
mos, suspendiendo el primero hasta^que se re.suelva lo que 
corresponda en la forma conveniente, la venta de los biein s 
del clero secular, y el segundo la ley de desamortización de 
1.* de iMayo de 1835.

Y en vista de ellas, de acuerdo con lo informado por el 
Tribunal Conlencioso-administralivo, teniendo en cuenta que 
el propósito del Gobierno es respetar aquellos actos, conse* 
cueucia de la mencionada ley, que se hallen perR-ctamente 
consumados, y traer sobre ellos cuantas sancionas puedan con
tribuir á su mayor estabilidad, se ha servido determinar:

1 * Que no se consideren comprendidos en los efectos de 
la suspension de la ventado lot bienes del clero secular dis
puesta por Real decreto de 20 de Setiembre.

Primero. Las subastas de bienes del clero secular que ha- 
yam stdo aprobadas por la Junta superior de ventas, hasta el 
23 de Setiembre último inclusive.

Segundo. Las redenciones de censos, foros, Iréudosú otra 
cualquiera prestación de las que percibía el ele-osecular, siem
pre que los espedientes de mayor cnaniía resulten aprobados 
por la Junta superior de ventas hasta la expresada fechi de 
23 de .Setiembre, y los de menor cuantía por las provinciales 
hasta el 27 inclusive de! propio mes; y

Tercero. Los arrendamientos anteriores al año de 1800 
que hasta la citada fecha de 23 de Setiembre h.iyausidoapro- 
bados por la Junta superior.

2 * Q.ie tampoco se consideren comprendidos en Ins ef c- 
tos del Real decreto de 14 de Octubre último, refrióte à la 
suspension de la ley de desamortización, las subasta.s v reden
ciones de censos y de arrendamientos anteriores á 1800, asi 
de bienes del clero regular de ámbos sexos, romo d** la-* demás 
corporacianes, ron tal que l-s expedient s hubieren sido apro
bados por la Junta superior à o les del 15 del cilailo mes de 
Octubre, y por las de las provincias antes del 19 d I misnir.

3 .* Que, liS aprobaciones de las Juntas provinciale}» en los 
expedientes.de redenciones de censos y arre.idamionlo.s cau
sarán efecto en las Islas Baleares y Canarias de.'.de el dia «n 
que se hubiese recibido en ellas la Gaceta de úJaúnd, en cn- 
yosrespectivos números se insertaron los dos expte.-ados R a- 
íes decretos.

4 • Que sin perjuicio de lo que se resuelva 'úHeriormenle 
respecto à redenciones provinciales de censos se foi malice 
de.<de luego el ingreso con aplicación á los bienes de la- ros- 
pectivas procedencias, y la salida como cancelación de los 
primitivos depósitos de las cantidades recibidas en pago de re
den iones hasta 14 del citado mes d*^ O -iuore, á consecuen
cia de lo dispuesto err R^al orden de 27 de Julio de 1853, can
celándose y acompañando á las cuentas los billetes en. que 
coDsif.lan los expresados depó.útos.

Y 5.’ Que esta Dirección general active el cobro en es-
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pecie ó metálico de las rentas de todos los bienes sin distinción 
que la misma dependencia administra, y cuide al propio-tiem
po de hacer efectivos, á sus respectivos vencimientos, h s pa
garés cedi'íos por ios compradores.

De Real orden lo digo á V. I. para su intelisrencia y electos 
correspondienks. Dios guarde à V. 1 muchos años. Madrid Í2 
de Noviembre de 18o6.'=Bdrzanaliana.«=Sr. Director gene
ral de Bienes nacionales.

D. Cipriano Garrido, Juez de primera insíancia del par
ado de Arnedo.

Al Sr. Gobernador de la provincia de Logroño hago saber: 
Que en eite mi Juzgado pende causa criminal decíicio en ave
riguación de los autores y cómplices dei asalto y robo que en 
la noche del diez al once del actual se hiciera en la ca.^a de 
Casimiro Barrio, vecino de la aldea de Buzai ra, una de las 
comprendidas en la villa de Robres, al parecer por seis hom
bres incógnitos; y como se ignore la precedencia y clase de 
estos, pero si que los efectos que se e.strajerou debieron con
ducirse por ios puntos déla Sierra, he acordado'dirigir á V. S. 
el oportuno exorto, á fin de que se digne encargar á sus 
dependientes procuren descubrir su paradero y remitirlos á 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encontraren; 
y á dicho efectn e.s á continuación notado los efectos robados 
en la tasa de Casimiro Barrio. Por tanto de parto de S. M. 
le exorlo y requiero y de la inia le pido, que recibido por el 
correo ordinario se sirva encargar à sus dependientes el dea- 
cubrimiento y remisión á este Juzgado de los afectos y perso
nas en cuyo poder fueren habidos; quedando obligado ai tan
to en casos iguales. Dado en Arnedo a_ catorce de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y seis.—Cipriano Garrido 

Por mandado de su Señoría.—Andrés Martínez Diez.

Señas de los efeclos robados á Casimiro Barrio.
En dinero 342 rs. en diez y ocho napoleones, once sába

nas nuevas de cáñamo, cuatro co.^tdl -s nuevo.s de alterbz, ca- 
^isas jueyas como una docena, paños de manos cuatro une-, 
vós JOS oe algodón ydñsdecáñain!», servUíéus sirte, cinco' 
de cáñamo y dos de algodón, un cob Tlol nuevo encarnado 
de sayal,una sobre-cama nueva blanca de media rueda de 
hilo olro^de percal nuevo con franja blanca por tres lados, 
dos chalecos nuevos de algodón acuadrillado encarnados con 
forro de muíelon y otro un corte de «Igodon encarnado, un 
par de pantalones nuevos de «asiana, una mantilla de franela 
nueva, cuatro almohadas de hilo con guamicion, doce almo- 
hodas de cáñamo nuevas sin guarnición, treinta pañuelos nue
vos de todas clases, cuatro longanizas, un tajo de tocino sala
do sobra diez y seis libras, una f,ija encarnada nueva, tres 
libras de chocolate de cinco rs. y medio, una almirez, una 
manta blaica en buen estado.

JUZGADO DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
Habiéndose suspendido la aprobación de la redención de 

censos, p* itenecientes á biei es nacionales, y hallándose mu
chos de los aprobados y pagados, sin babérse presentado los 
interesados á otorgar las correspoudientes escrituras, tuya falla 
ademas de perjudicar à la Hacienda publica, puede traer per
juicios también à ios interesados; se hace saber à Ioí que se 
hallen en el caso esp'e-ado, que se presenlíu à la mayor bre- 
vedadjCon las cartas de pago que tu hieren en su poder, en 
la escribanía de Ha ienda de esta provincia á cargo de Don 
rraucisco Javier Muñoz, á otor..,ar las correspondientes escri
turas; pues de no hacerlo se procederá à lo demas que hubie
re lugar. Logroño 13 de Noviembre d« 1856.=.lldefonso San 
Millan.

n.” TERCIO DELAGüA tOiACIVlL.

Hallándose vacantes varias plazas de Guardias civiles de es

te Tercio, se hace saber al público para que los licenciados 
dei Ejército é institutos militares que reunan las circunslan- 
cia.s de saber leer y escribir y la estatura de .5 pde.s v 2 pul
gadas que quieran ingresar en el Cuerpo, dirigirán sus ins
tancias wompafíadas de su licencia absoluta, certificados del 
facultativo, Alcalde y cura párroco del pueblo á -0.« Coman’ 
dantes de la Guardia civil de las provincias respecii'a». Bur
gos 13 de Noviembre de 1836—P. A. del 1er G. fe=El 
Comandante ler. Capitan, Ganino Gimenez Fernandez.

»AMÍACtO
El Sr, D. Eugenio Diez ha vuelto á abrir su bufete de Abo

gado en la ciudad de Burgo.s, como uno de los individuos mas 
antiguos de su Ilustre Colegio.

kOGROxÑO: IMPRENTA DK RÜIZ.
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